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AUMENTO En la Ciudad de SAN FRANCIS 
DE CAPITAL Y REFORMA DE CO DE QUITO , Capital de la 

ESTATUTOS "CORPORACION  “Repíblica del: Ecuador , a. 

PARA LOS RECURSOS NATU- VEINTE Y SEIS DE ENERO de 

RALES CCRENA C. LTDA." mil novecientos ochenta y - 

DE S/.  300.000,es8 ocho , ante mí el Notario - 

A S/. 1'300.000,0e Noveno de este Cantón Joctor 
  

” 

GUSTAVO FLORES UZCATEGUI ,- 
"4 

  

  

comparece el señor FERNANDC 

V 

  

PAZMIño TROYA , de estado - 
  

  

civil casado , a nombre y - 

en representación de la Comf 
    

pañía "CORPORACION PARA LOS RECURSOS NATURALES CORENÑA 
  

Cc. LTDA... en su calidad de Gerente General y, Según así| 
  

  

aparece del Nombramiento legalmente otorgado que en co 
  

  

via se adjunta como documento habilitante . - El compar 

  

reciente es de Nacionalidad icuatoriana -, mayor de «da 
  

domiciliado en este Cantón , a quien conozco de que do e 

  

  

5 y me presentan para que eleve a “¿scritura Pública 
Nx . 

siguiente de AUMENTO DE CAPITAL , ADMISION Dz NUZVO 

SOCIA y REFORMA DE ESTATUTOS , que se contiene. en la 
  

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo:- 
        

SENOR NCTARIC?- En el Protocodo a su Car 

   



A 

c
o
 

aso. td- e 

1 go dígnese insertar una minuta que contiene un AUMENTO 
  

  

  
2 DE CAPITAL”, ADMISION DE NUEVO SOCIO y REFORMA DE ESTATU 

3 TO SCCIAT de una Compañía de Responsabilidad Limitada 
  

4 contenida en las siguientes cláusulas : - PR IME- 
  

5 RA. -COMPARZCIENTOIS : - COmparsce al 
  

_ otorgamiento de la presente Escritura de Aumento de 

    6 

7 Capital , admisión de nuevo socio y Reforma de Ista- 

8 
  

tuto. Social de la Compañía de Responsabilidad Limitadk 

9 "CORPORACION PARA LOS RECURSOS NATURALES CORENA C. = 
  

¡ol LTDA." , el señor FERNANDO PAZMIÑO TROYA , en su cali 
  

  

mL dad de GERENTE GENERAL y representante l+gal ', conforme 
  

Ear 

12 k se demuestra con la copia del nombramiento que se acorh- 
  

il paña como habilitante de esta Escritura . - El compa- o - 
  

14 2 reciente «+s de Nacionalidad ¿cuatoriana , de estado - e > 

15 civil casado y domiciliado en la Ciudad de Quito . - 
  

16 SEGUNDA. ANTECEDENTES. - Mediant4 
  

,. Escritura Pública otorgada el veinte y cuatro de Mayo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
17 

6 L_ de mil novecientos ochenta y tres , ante «l Notario - 

sk Vigésimo Sexto del Cantón Quito , Doctor NAPOLEON LOM 

20 l BEIDA , inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

91 Cantón , el diecisiete de Junio del mismo año“, se - 

99 constituyó la Compañía de Responsabilidad limitada - 

23 "CORPORACION PARA LOS RECURSOS NATURALES CORENA C. 

24 LTDA.” con un capital social de TRESCIENTOS MIL SUCREY.- 

7 as DOS . - Mediante Escritura Pública otorgada «el cator- L 

( 26 ce és Agosto de' mil novecientos ochenta y cuatro Y 

2 27 ante el Notario Vigfsimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

28 Abogado EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ ', el socio señor - 
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Ingeniero JORGE ENCALADA MORA cedió. las participacio- 
  

qe e que era titular en la Compañía CORPORACION PARA 

LOS RECURSOS NATURALES CCRENA C. LTDA. , en favor de 
  

b
b
 
y
 

N»N
 

los señores FERNANDO PAZMINC TROYA y JUAN DEL HIERRO 
  

BURBANO + - TRES . - La Junta Ueneral Universal de So- 
  

cios de la Compañía reunida el dieciseis de Noviembre 
  

de mil novecientos ochenta y siste resolvió , por una- 
  

nimidad *, aumentar el capital social de la Compañía en 
  

lá suma de UN MILLON DE SUCRES , con lo cual el capital] 
  

de la misma se lo fija en la suma de UN MILLON TRESCIEN= 
  

TOS MIL SUCRES / admitir un nuevo socio” y reformar su | 
  

Estatuto «ocial y y autorizó al Gerente General y reprg3- 
  

sentante legal de la Compañía para que otorgue. la escri- 
  

tura correspondiente y realice todos los trámites nece- 
  

sarios para Obtener la aprobación e inscripción del au? 
  

mento acordado : - TERCERA. -DTORGAMIEJN 
    

TO. - Con estos antecedentes y en la calidad invocady 
  

el señor FERNANDO PAZMIÑO TROYA”, comparece y otorga 14 
  

presente Escritura de Aumento de Capital , admisión de 
  

nusvo socio y Reforma de Estatuto vocial de la Compa- 
  

ñÍa "CORPORACION PARA LOS RECURSOS NATURALES CORENA C. 
  

LTDA." í en los términos que constan en el acta de Juny 
  

ta Ge.eral Universal de Socios' reunida ek dieciseis de 
  

oviembre de mil novecientos ochenta y siete y que el 
  

Nodepareciente los hace suyos en todas sus partes y que 
  

Nicito su inclusión como parte integrante de +sta sy 
  

critura . - ACTA DE LA JUNTA SENZRAL UNIVERSAL DE SCCIAS 
    DE La COMPAÑIA CORPORACION PARA LO3 RECUR3OS NATURALES     

  

 



- 

+ y api ld 

159
) CCRENA CIA. LT"TA. , CELEBRADA EL DIECISEIS DE NOVIEMBRE 

  

  

EOS Y ENTÍ NTA Y SISTE . - En la Ciudad 

- Quito % a los dieciseis días del mes de Noviembre de 
  

mil novecientos ochenta y siete , en las Cficinas ubida- 
  

das en la calle NORUEGA - número doscientos cincuenta 
    w cinco y SUIZA í lugar en el que funciona la Compañía 
  

"CORPCRACION PARA LOS RECURSOS NATURALES , CORENA CIA. 
  

  

LTDA." , siendo las quince horas , se encuentran reunijf- 

. dos los señores : JUAN F. DEL EHIZRRO BURBANO y FERNANDO 
  

" PAZMIÑO TROYA , quienes son socios y representan al - 
  

ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la 
    Compañía , y resuelven por unanimidad constituírse en 
  

" Junta “eneral Universal de socios , con sl objeto de - 
  

-. tratar y resolver los siguientes puntos : UNO . -AUMEN 
  

TO DE CAPITAT. SOCIAL DE LA COMPAÑIA . - DOS.- ADMISION 
  

DE NUEVO SOCIO . - TRES.- REFCRMA DEL ESTATUTO SCCIAL 
  

  DE LA COMPAÑIA .' - Comprobada la asistencia de la tota Y 
  

lidad del capital social y el deseo unánime de los so- 
  

ciós para constituírse tanto en Junta General Universa 
  

como para tratar los puntos propuestos , se instala la 
  

reunión y actúa como Presidente el señor JUAN DEL MIZRRO 
  

Vicepresidente Ejecut.vo , encargado de la Presidencia 
  

de la Compañía , y se designa al voctor JAÍME GUAMAN 
  

LARCO para que actúe como Secretario”. - PRIMERO-. - 
  

W El Gerente Gétneral de la Compañía , señor FERNANDO PAZ 
  

MIÑO T. , manifiesta que desde hace algún tiempo ha mah- 
  

tenido conversaciones con los socios , en procura de - 
    aumentar el capital social de la Empresa , lo que per- 
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mitiría mejorar la imágen financiera de ella y facili- 
  

Ss indispensable cumplir con las disposiciones de la | 

Superintendencia de Compañías , según el artículo trei 

  

Registro Cficial número quinientos noventa y cuatro de 

ta de la ley número cincuenta y ocho , publicada enel 

n- 

  

treinta de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis 

que estableció nuevos capitales mínimos para las Com- 
  

il pañías bajo su control . - Con estos antecedentes soli 

  

cita el pronunciamiento de la Junta Ueneral_ . - la - 

Junta General delibera sobre el punto planteado y por 
  

unanimidad'resuelve aumentar el Capital +ocial de la 
  

Compañía en la suma de UN MILLON DE SUCRES*, parte que 
  

será cubierta con cargo a la cuenta superavit por reva 
  

lorización de Activos fijos , de la Compañía , tomado 
  

de su saldo a “iciembre treinta y uno de mil novecien- 
  

tos ochenta y seis , para lo cual se emitirán los cer- 
  

tificados de Aportación correspondientes , con lo cual 
  

Y 

  

de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES , dividido en un - 

el capital social de la Compañía se lo fija en la sumal- 

  

mil trescientas participaciones de-UN MIL SUCRES de - 
  

valor cada una. + - Una vez que la Junta v“eneral ha apr 
  

bado aumentar el capital social de la Compañía , el - 
  

señor Presidente solicita el pronunciamiento de los - 
  

cios respecto de la suscripción de las participacio- 
  

NS . - El socio señor FERNANDO PAZMIÑO manifiesta que 
  

rekuncia a su derecho de preferencia para suscribir 
  

participaciones en prcporción al capital de que es ti-       
 



vit tL-. o 

1 tular en la Compañía y: declara que en el presente aumen- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 to suscribe cuatrocientas noventa y cinco participació- , 

3 nes de un mil sucres de valor cada una”, equivalente : 

4 a cuatrocientos noventa y cinco mil sucres , las que os 

5 serán cubiertas en su ciento por ciento , con cargo 

6 a la proporción que le corresponde en la cuenta SUPZRAVIT 

3 POR REVALORIZACION DE ACTIVOS FIJOS . - El socio señof 

Jo ¿| JUAN DEL HIERRO manifiesta que renuncia a su derecho de 

E 9 preferencia para súscribir participaciones en propor- 

10 _ción al capital de-que 2s titular en la Compañía y de+ 

] 11 clara que en el presente aumento suscribe cuatrocientds 

10 noventa y cinco participaciones de un mil sucres de vad- 

] 13 lor cada una »: equivalente a cuatrocientos noventa y , 

1% “2 cinco mil sucres , las que serán cubiertas en su ciento 

15 por ciento , con cargo a la proporción que le corr*es- " 

56 ponde en la cuenta SUPERAVIT POR REVALCRIZACICN DE AC- 

y | FIVOS FIJOS - - SEGUNDO . - El señor Presidente de la 

18 A Junta manfiesta que ante la separación del socio s=ñor 

19 ¿ JORGE ENCALADA MORA , que obligó a los otros dos so-- 

20 * cios a adquirir sus participaciones » la Compañía tisre 

21 la necesidad de incorporar a un nuevo socio y sugiere 

22 que la Junta “eneral autorice la admisión de la señora 
  

23 | PATRICIA YOLANDA MOSQUERA VERGARA , quein ha manifesta- 
  

  

  

  

24 do su interés por integrar la Compañía” . - La Junta - 

25 | General delibera sobre el- punto planteado y , por una? 

26 nimidad resuelve aceptar. como nueva socia a la-señora 

27 PATRICIA MOSQUERA V. * quien en ese momento ingresa a 
      28 la reunión por invitación de los 3ocios y les agradec 
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por el voto favorable que nah consignado para que haya 
  

sido admitida como socia de la Compañía . - En referen 

-declara que suscribe el uno por ciento del aumento del 

2 e capital , la señora PATRICIA MOSQUER 

capital social aprobado en la presente reunión , es de 

A 

  

cir diez participaciones de UN MIL SUCRES de valor cada 
  

una , equivalente a diez mil sucres y que las paga en 
  

  

su ciento por ciento mediante depósito que efectuará 

. py 
en una cuenta corriente de la “«mpresa . - Una vez que 
  

ha sido cubierto el ciento por ciento del aumento del 
  

capital , su integración queda de la siguiente manera: 
  

CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL  PARTICI 

ooo ANTERIOR  SUSCR ITO PAGADO  PACIPN“S 

Sr EN O A 

JUAN DEL HIERRO 150.000. 495.000' 645.000  64p 

FERNANDO PAZMIÑO 150.000. 495.000: 645.000  64b 

PATRICIA MCSQUERA' ==-===-= 10.000 10.000 1) 

300.000. 1'000.000  1'300.000 1.30p 
  

TERCERO + -El señor Gerente General expresa que una - 
  

vez que se ha aprobado el aumento del ca, ¡tal social 
  

de la vompañía , debe procederse a la reforma de su - 
  

solicita a la Junta su pronuncia Estatuto , por o que 
  

miento al respecto. - +or unanimidad resuelven refor 
  

  

E el artículo quinto del “statuto vocial”, el mismo 

e en adelante dirá : -"ARTICULC QUINTO .. - CAPITAL: 
  

  

., A 
AY Capital. -ocial de la Compañía es el de UN MILLON 
  

TRESCIENTOS MIL SUCRES dividádo en un-mil trescientas A 
      participaciones de UN MIL' SUCRES de valor cada una".- 
  

O 
e
 

A
 

 



  

Por otra parte , el señor Presidente de la Junta , manifies 
  

  

  

  

> 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

Ss. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 tags es necesario ampliar el objeto social de la Co] 

3 vañía , pues se ha presentado la posibilidad de exten+ 

4 der su actividad a otras ramas , por lo que considera 

5 del caso que se reforme el artículo segundo del Estati 

6 to Social . - La Junta General delibera sobre el punta 

7 planteado , y por unanimidad resuelve reformar el Es- 

8 tatuto Social , el mismo que en adelante dirá :_- "ARA 

ol TICULO SEGUNDO: El objeto de la Compañfa es la exp.- 

10 tación , exploración , comercialización de recursos - 

11 mineros , agropecuarios y especies bio-acuáticas , nue 

1 [% vas formas de energía y sistemas: de aplicación agroin? 

13 E dustrial_, así como la promoción de lánsas afines com 

14 [2 plementarias «o = La Compraventa y importación y expor- 

5] tación de productos siderurgicos . - Para cumplimientd 

16 de su objeto la Compañía podrá celebrar toda clase de 

17 | actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatoriana 

18 | Siendo las disciseis horas treinta minutos y una vez 

19 . concluidos todos los puntos que se convino. tratar , el 

20 : Presidents declara terminada la Junta y concede un -— 

21 receso para que Secretaría redacte el acta respectiva. 

22 Reinstalada la Junta Gtneral , Secretaría da lectura 

23 del acta , la que es aprobada por unanimidad y en cons 

24 tancia f rman todos los asistentes a la reunión . - 

25 FIRMADO ..- JUAN DEL HIERRO B. Presidente de la Junta. 

26 FERNANDO PAZMIÑO TROYA , “erente General. - DR. JAIME 

27 GUAMAN LARCO . Secretario Ad-hoc . - PATRICIA MOSQUERA 

28 Socia . - Usted señor Notario , se servirá agregar las 
  

  
 



  

NOTARIA 4 

NOVENA 

a corgo del 

. Gustavo Flores 

Uzcátegui 

Quito - Ecuodor 

T 

12 

14 

M5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

IDU 

  

_instrumento' , -— HASTA AQUI TA MINUTA , la misma que se 

cláusulas de estilo para la perfecta validéz de este 

  

  halla firmada por el señor voctor JAIME GUAMAN LARCO 
A a A 

Abogado , con Matrícula Profesional número mil doscieni- 
  

tos catorce del Colegio de -borados de Quito . - Para 
  

06 

el otorgamiento de la presente Escritura , se Observarpn 
  

los preceptos legales del caso ; y leída que les fué al 
  

los comparecientes , por mí el Notario , en unidad de 
  

acto se ratifican y firman conmigo el Notario , de tod 
  

le cual doy fé . - FIRM 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ADO. - FERNANDO 

PAZMIÑO TROYA .-Cédula de € iu- 

dadanía númere diecisiete ce- 

ro u no treinta y eche cíncuen- 

ta y cinco sesenta ysiete .- 

Cédula Tributariá números ce - 

ro cero Cero ocho. cincuenta y 

uno .-Papeleta der V c.-tacióéón n ú- 

mero Cero Cerco cuatro - des -- 

cientes cincucn ta y ec ho .- 

C“edula Tributa ria de la Com-| 

pañ'ia número ce r o treinta y 

seis -=- noventa —p nueve . —- 

ELNCTARIO NOVzETIC DEL CAN -- 

C, ÑN QUITC Dector GUSTAVO -- 

CRES UZCATESUITIO. - Nay un selle .- 

  

  

S» agr"ga a la presente Escritura el xombrenmiento de 
  

Gerente. General de la C:ompeñía en faver de FERNANDO PA42 
    BILITANTE.-   UN < rmc cy 2 

Pa — do 5 “IÑC como DC 2 
  

  

 



"PROTOCCOLIZACICTE” 
Y Lorena Cia MO Zo iSlciciciciicicioisism== 

1 A, 

! 4 o. COMU 25 PRI 029IS NAILUIGES 
to. 

Quito, junio 6 de 1986 

. 

Señor 

FERNANDO PAZMIKÑO T. 

Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicar a usted que la Junta General de Socios de la 

Compañía "CORPORACION PARA LOS RECURSOS NATURALES-CORENA CIA.I.TD.”, 
resolvió ratificar a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la Com 

pañía, por un período de TRES AÑOS contados a partir de la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil.   

* De acuerdo al Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social,- “usted 

rá la Representación Legal de la Compañía y sus funciones se en 

ran determinadas en el Artículo Vigésimo del mismo Estatuto. a 

  

   
: E =7 eng : - 

La: Companía fue constituída mediante Escritura Pública otorgada el 

24: deitayo de 1983 ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 
einscríta el 17 de Junio de 1983 en el Registro Mercantil del Can- 
tón. Quito. z - eo? . 
3. ..* " 

- AL agradecerle por su aceptación, se le augura muchos éxitos en. sus £ 

funciones. o. 

A Atentamente, | E 
Secretária Ad-Hoc 

  

  

   

    ZON: Xx 
” 

Quito, junio 6 de 1986 

Con esta fecha acepto seguir en posesión del cargo de GERENTE GENERAL 

de la Compañía "Corporación para los Recursos Naturales-CORENA CIA. 
erlodo que estipula el presente nombramiento.    

ue : . Queda Inscrito el pre 
ira 

t . 2 

So: | del 3, 
E 1d Tomo E 

  

NORUEGA 255 Y SUIZA -P.O. BOX 9084 - 57 - TELF: 457739 - TLX: 223198 CORENA ED QUITO-ECUADOR 

  

 



ZON DE FROTOCCLIZACION : A petición de parte ag. 07 
  

teresada , el día de hoy, en una foja útil y 
  

en los Registros de escrituras públicas de la 
  

Notaría Vigésimo Clexta del cantón “uito, a mi 
  

cargo , protocolizo el NOXS2RSs 1ENTC DE G3URENTE — 
  

GENERAL que antecede +. -— Quito, e veinte y 
  

23 

26 

27 

28 

  

cuatro de junio de mil novecientos ochenta y -— 
4 

seig . ¿ ( firmado ) ¿octor Naroleón Lombeyda 
  

  

Arguello , Notario Vigésimo Sexto del cantón ui 

to . - Sigue un sello La == o o - 
  

  

  

  

Se proto -— 
  

colizó ante mí, en fe de ello confierp esta 
Y 

  

SEXTA COPIA CTURTIFIGCA DA, 
  

firmada y sellada en Quito, a los veinte y- 
  

cuatro días del mes de ¡junio de mil novecientols 
  

ochenta Y SeiS . == -  —- 
=y   

  

  

_ Lo Z Cl a 

LR, | 
  

  

  

24 

   FALCLEOR LONEYDA até LLo 
: m7 

10 VIGESIMO SEXTO DEL CANTON. 
  

. 
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Se otorgí ants mí , y en fé de ellg 
  

confiera esta TERCERA COPIA, firmada y 
  

  

sellada en «uite , a primero de Febrers d+ 111 nevecied 

tos echenta y eche . > .o.y 
  

. > 

  

  

  >» 

  

  

Ls enmendado.-Yále- Enmendado.-catorce de agosto.-Vale 74 

Zola At 2 

  
  

  

S > 
- E . 7) o . 

E S 
- > 

RAZON+ - De conformidad con lo yá el artículo 
  

_3ro. de la Resolución de la Superintendencís de Compa- 
  

filas 0513 de 25 de Marso de 1.988 , tomo nota al mírgen 
  

" de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Este- 
  

tutos de CORPORACION PARA LOS REGURSOS NATURALES =COLBNA 
  

C. LTDA." de fecha 26 de Enero de 1.988 , de la aproba- 
  

ción de la misma 
  

Qui 988    
  

  

  

  

BL ROTARÍO NOVENO 
  

Dr». Gustavo Heres Uacátegui 
  

NOTARIO NOVENO 

        

  

 



TE 

5. INEMIN INSTITUTO ECUATORIANO DE MINERIA OS e) Ú y U t- 0 8 

ZON.... 

INSTITUTO ECUATORIANO DE MINERTA.- UNIDAD REGISTRO MINERO,- 
Quito, a 28 de abril de 1.988, Con esta fecha queda inscri- 
to el presente documento, bajo el número DIEZ Y OCHO a fojas 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y STETE del Tomo Octavo de Registro de 

Constituciones de Compañías y Cooperativas Mineras, y bajo - 
el número NOVENTA Y DOS a página TREINTA Y UNO del reperto-- 
rio, 'Libros correspondientes al año de mil novecientos ochen 

  

punto dos punto uno punto cero quinientos trece ( 88.1.2.1.0513): 

dictada el veinte y cinco de marzo de mil novecientos ochenta 

y ocho, por el señor Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de 

Compañías de Quíto, Encargado; fué aprobada la escritura de 

auwento de capital y reforma de estatutos de "CORPORACION PA 

RA LOS RECURSOS NATURALES CORENA COMPANIA LIMITADA"celebrada 

en la Notaría Novena el veinte y seis de enero de m1l novecien 

tos ochenta y ocho .- Tomé nota al margen de la matriz de cons 

tíitución.- Quíto, a trece de mayo, de míl novecientos ochenta y 

ocho .  - 

   
Ñap cón Lombegda A. 

NOTARIO vía S O SEXTO DEL CARTON QUITO. 

AV. 10 DE AGOSTO 5540 Y VILLALENGUA TLFS.: 240209 - 246559 - TELEX 21182- CASILLA 23.4 - QUITO.ECUADOR 

 



FO url. 

Con este fecha queda inscrito el presente decusanto y la Ressluntón 

ríámere quinientos trece del Sr. Intendente de Compañías de Quita, - 

Ensergeda, de 25 de marza de 1988, baja el núners 1516 del Regiatre 

Mereantil, tune 119.- Se tomb neta «1 mergen de lea inseripeión nú - 

mero 861 de 17 de Junie de 1983, a fa. 1389 vts. del Registro Mer - 

_esñtil, tens 110.- Queiia urchivada la Segunda Capía Certificeda de 
la Esaritura Pública de Aumento de Óspital y Refarma de Estatutas - 

de "CORPORACIÓN PARA LOS RECURSOS NATURALES-CORENA C. LTOAPS aterga- 
de el 26 de aerere de 1908, anta el Nuturio Nevene del Cantón, Dr. - 
Guntava Fleres U..- Se f136 un extracte iignele cun el número 1140.- 
Se de así cumpliaienta e la dispuento en el Árt. quinta de ls citeda 
Resolución, de confemided e le esteblecids en el Denreta 733 de 22 

de egasta de 1975, publicade en el Registos Oficial 878 de 29 de agen- 
to del mismo uño.- Serenstó en el Asperteris baje el nmínere 10032.- 

Quite, a diaz y mueva de septimbre de mil nuvacientes schenta y acho.- 

EL REBISTRADOR,- Sa : | 
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